
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

Veintisiete de octubre de dos mil veintitrés

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00289

Dentro del proceso ESPECIAL DE FUERO SINDICAL instaurado por la sociedad

BIMBO DE COLOMBIA S.A. en contra de SERGIO ANTONIO RESTREPO ERAZO,

en atención a la solicitud realizada por la apoderada de la parte activa en cuanto se

aplace la audiencia fijada para el 03 de noviembre del corriente, se remite a la parte

al auto emitido por esta Judicatura el 24 de octubre de 2023, a través del cual se

dispone REPROGRAMAR la audiencia contenida en el artículo 114 del CPTSS,

para el DÍA PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A

LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M).

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 181

Hoy 30 de octubre de 2023 a las 8 a.m.
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